
4:V:tr
41.;..'.¡H.t'¡{'i''.J

San Mortín
GOBIERNO REGIONAL DE SAN IVIARTIN

(;olIl R\() R¡ (,¡ONAI

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

voBo

Wsofución Oirectoraf Wgbn"a[
9r. 1 7 2 -zoz z-g&tevt/Dq¡4sflflr

woto6an6ogg Ju,i 20?Z

VISTO:

El Memorándum Na 762-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 07 de funio del

2022.

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martin, mediante el

morándum Ne 162-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 07 de funio del2022' autoriza la emisión de la

ente Resolución Directoral Regional, designando a la SRA. MIRIAM MACEDO SÁNCHEZ, Identificada

con DNI N' 00885153, contratada
Dirección Regional de Agricultura.

bajo la modalidad 276, como Fedataria de la ADE BELLAVISTA de la

Que la Ley N" 27444 - "Ley del Procedimiento Administrativo General",

en su Artículo L27o señala, que cada Entidad designará Fedatarios Institucionales Adscritos a sus

necesidades de atención, sin exclusión de sus labores ordinarias, brindando gratuitamente sus servicios a

los administrados;

Que, el numeral 2, del indicado Artfculo prescribe, el Fedatario debe

comprobar y autenticar previo cotejo entre el original y la copia presentado por el Administrado, también

pu"á"n a róli.itud de los administrados certificar firmas, previa verificación de la entidad del suscriptor,

para las actuaciones administrativas concretas en que sea necesario;

En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución Ejecutiva

Regional Ne 021-2022-GRSM/GR, de fecha 28 de Enero del 2022, el Reglamento de Organización y

Fuñciones de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, aprobada mediante Ordenanza Regional Nq

023-2018-GRSM/CR, de fechá 10 de Setiembre de 2O]^8 y con las visaciones de Ios Directores de: Asesoría

Legal, fefaturas áe Gestión Administrativa y Gestión Presupuestal, Dirección de Operaciones Agraria y de

la Dirección Regional de Agricultura San Martín;

§E-BE§IIELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. DESIGNAR COMO FEDATARIA dC IA ADE

BELLAVISTA de la Dirección Regionat ae eg.i.rtt,r., San Martín a la SRA. MIRTAM MACEDO SÁUCUEZ;

para los efectos del ArtÍculo 127" delaLey 27444 -"Ley del Procedimiento Administrativo General".

ARTICULO SEGUNDO.- Las funciones a desempeñar por los Fedatarios,

se indican en el tercer considerando de la presente Resolución'

ARTICULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución conforme a
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REGÍsrREsE Y CoMUNÍQUESE.
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